
Visita nuestra pagina web

Tu participación, un 
mecanismo para el 

desarrollo

construyendo



Si tienes inquietudes de cómo se genera la energía o quieres visitar 
nuestras instalaciones y vives en Mitú, Inírida, Bahía Solano o Paipa, 

organiza un grupo con tus compañeros de estudio, tus vecinos y 
comunicate con los líderes de las centrales de estas ciudades o al correo 

comunicaciones@gensa.com.co

Para inquietudes relacionadas con la prestación del servicio de 
energía comunicarse con:

Inírida

Mitú

Bahía Solano

EMELCE

Gobernación
del Vaupés

EPB

Teléfono: (098) 565 6838
Cels: 310 851 9064 - 310 555 3964

Teléfono: (57) (8) 5 64 20 07 / 5 64 21 51
Fax: (57) (8) 5 64 20 07 / 5 64 21 49

Cel: 313 688 5786, (4) 68273218
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Manizales: PBX: 875 6262 - comunicaciones@gensa.com.co 
Mitú: 313 765 8595 - centralmitu@gensa.com.co

Bahía Solano: 310 427 9269 - bahiasolano@gensa.com.co
Inírida: 311 307 33 32 - inirida@gensa.com.co

Bogotá: 4273497 - comunicaciones@gensa.com.co
Paipa: 7850050 - termopaipa@gensa.com.co

comunicaciones@gensa.com.co



una¡Somos
generación
eficiente! Hola 

Gensi, siempre nos 
traes diferentes  asuntos 
de interés común, claro 

que estamos dispuestos 
aprender y conocer un 
poco más sobre este 

tema.

Hola 
a todos, mi nombre 

es Gensi  y  hoy quiero 
compartirles  todo 

lo relacionado con 
la participación 

ciudadana.



¿Qué es la participación comunitaria? Sistema de Participación Ciudadana

¿Cómo puedes acceder?

1. www.gensa.com.co
2. Ingresa a De su interés - Gensa Visible.
3. Das clic en Sistema de Participación Ciudadana.
Donde encontrarás. 

Es la herramienta que le permite a la comunidad 
incrementar su participación, tanto en el diseño, en 
la ejecución de acciones encaminadas a posibilitar 
las políticas de desarrollo comunitario, las cuales, 
pueden estar vinculados con la organización y 
participación de la comunidad.

Un proyecto de desarrollo local será efectivo y 
exitoso cuando…

Las comunidades beneficiarias participen 
activamente en la toma de decisiones para resolver 
las situaciones.

Deben de estar presente en todas y cada una de las 
etapas de desarrollo de un proyecto.
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Te contaremos cual es la 
diferencia que existe entre 

comunidad y grupo comunitario

Comunidad Grupo comunitario

La palabra “comunidad” 
se utiliza comúnmente 
para referirse a una 
localidad en la que viven 
personas, así como a 
todas las personas que 
viven allí.

Está conformado por 
unos ciudadanos que 
abordan sus realidades 
de acuerdo con intere-
ses comunes, se organi-
zan en grupos sociales 
con el objeto de aumen-
tar la participación (ciu-
dadana, comunitaria, 
políticas, etc.) en benefi-
cio de todos.No Gensi no 

sabíamos, ¿será 
que nos los puedes 

compartir para 
incorporarlo en 
nuestras vidas?

Si tienes inquietudes de cómo se genera 
la energía o quieres visitar nuestras 
instalaciones, organiza un grupo con tus 
compañeros de estudio, tus vecinos y 
comunicate con los líderes de la centrales de 
las ciudades de Inírida, Mitú, Bahía Solano y
microcentral (Ubicada en el corregimiento de 
Mutatá).

Si tienes alguna consulta general te puedes comunicar al correo 
electrónico:

comunicaciones@gensa.com.co 

Si tienes alguna denuncia o quieres realizar alguna recomenda-
ción frente a nuestro comportamiento empresarial, puedes es-

cribir a este correo:
controlinterno@gensa.com.co
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Ejercicio práctico Aspecto importante
Mencionen los mecanismos de participación comunitaria y 
comenta cuales existen en sus comunidades.

La participación es la 
movilización de las 

comunidades entorno a la 
unión entre las necesidades 

y demandas de los 
ciudadanos, se centra en el 

bien común para llegar a 
transformar la realidad 

de las personas.
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Comunidad Grupo comunitario

Ahora los invito a 
que  definamos qué 
entendemos por 

comunidad y qué 
entendemos por grupo 

comunitario 

Gensi muchas 
gracias , hemos 

aprendido mucho más 
sobre los derechos que 

tenemos como 
ciudadanos.

Espero que hayan 
aprendido mucho sobre 

la participación ciudada-
na y la importancia que 

tiene para toda la 
comunidad.
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La Comunidad y su vinculación con la 
Participación y la Organización

La 
organización 

comunitaria es un 
componente fundamental para 
la participación, ya que es un red 

que permite madurar procesos 
más democráticos , lo anterior 

se lleva cabo a través de los 
mecanismos de 

participación .

Gensi y ¿qué son los 
mecanismos de 

participación y cuáles 
son?

Ya les contaré 
todo lo relacionado 

con dicho asunto.

Mostrar su 
inconformidad o apatía 

frente a un partido político 
o a un dirigente.

Garantizar que las leyes se 
cumplan por parte del 

Gobierno.

Los 
mecanismos 

brindan las siguientes 
garantías:

Votar de manera privada.
Militarizar zonas para brindar 
seguridad a los participantes de 

votaciones, huelgas, paros, 
manifestaciones, etc.

Por medio de su 
participación a través de 

estos mecanismos, esté al 
tanto de las decisiones 

estatales que afectan sus 
vidas de forma positiva o 

negativa.

La respuesta 
efectiva y obligatoria 
por parte de los entes 

del gobierno.
El establecimiento de una 

relación más directa entre 
el Gobierno y el pueblo.



Mecanismos de participación ciudadana 

Una serie de herramientas establecidas en la 
Constitución de 1991 para asegurar e incentivar la 
participación de la población colombiana frente a la 
toma de decisiones y la resolución de los problemas 
que afectan el bien común.

El voto.
Iniciativa popular legislativa y normativa.

Cabildo abierto.
Referendo.

Revocatoria de mandato.
El plebiscito.

Consulta popular.

Estos son los diferentes mecanismos de 
participación ciudadana

Revocatoria de mandato

Es un derecho político que 
tienen todos los ciudadanos 

para dar por terminado el 
mandato de un gobernador 

y alcalde. El Plebiscito

Es una herramienta que tiene el 
Presidente de la República donde 
convoca al pueblo a dar su apoyo 
o rechazo sobre sus políticas de 

gobierno que no requieran 
aprobación del Congreso.

Consulta popular

Es convocar al pueblo para que 
responda sobre un asunto de suma 
importancia con trascendencia del 
país o territorial (departamentos, 

municipios). Veeduría ciudadana

Es un mecanismo de 
representación de los ciudadanos o 
de las organizaciones comunitarias, 

que permite vigilar la gestión 
pública de autoridades y entidades 

estatales o privadas o de 
organizaciones no 

gubernamentales, en aquellos 
ámbitos, aspectos y niveles en 

los que total o parcialmente 
se empleen los recursos 

públicos. 



El Voto

Es el derecho que tiene la 
persona de escoger su 

gobierno de orden nacional, 
territorial o local y el 

Congreso de la República 
(corporaciones públicas) 

para un periodo de 4 años 
cada uno.

Referendo

Es la convocatoria que se 
hace al pueblo para que éste 

apruebe o rechace un 
proyecto de norma jurídica 

por las autoridades 
competentes.

Este se divide en:

Iniciativa popular 
legislativa y normativa

Es el derecho que tiene un grupo de 
ciudadanos de presentar proyectos 

de acto legislativo o de ley, entre 
otros, ante entes de orden nacional 

(Congreso), departamental 
(Asamblea) y municipal  (Concejo) 

para que estos posteriormente sean 
debatidos y así 

puedan ser aprobados, 
modificados o negados.

Cabildo Abierto

Es una reunión pública que puede 
hacer los concejos distritales, 

municipales y de la juntas 
administradoras locales (JAL) 

donde directamente la comunidad 
o el pueblo participa en las 

discusiones de asuntos que 
son de interés para la 

comunidad.

Referendo aprobatorio

Que por medio de un 
proyecto de norma 
jurídica, sea aprobada 
por el pueblo para que 
se convierta en ley.

Referendo constitucional

Este referendo tiene como 
objeto de convocar una 
asamblea constitucional 
para reformar la 
constitución.

Referendo revocatorio

Busca la eliminación de 
una ley que esté vigente.


